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Villa de Alvarez, Colima., a 16 de enero de 2026. 
Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987. 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
 DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

Jefatura de Servicios Administrativos 
 Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento   

Departamento de Adquisición  de Bienes y Contratación de Servicios. 
 

Solicitud De Cotización Electrónica 
 
 

PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO 2026 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 35 fracción III, 36, 39 fracción I, 45, 53, 55 primer párrafo, 58, 67, 
68, 69 Fracción II, 71, 72, 73, 75, 77 Y 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), el 108, 111, 112 y 129 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en 
participar en el procedimiento para la contratación del SERVICIO DE FOTOCOPIADO 2026, de 
conformidad con lo siguiente: 
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En observancia del PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, al Anexo 
Primero, Sección II, del Numeral 6, Inciso a) se hace del conocimiento a todos los participantes de la 
presente convocatoria lo siguiente; 
 
El 20 de agosto de 2015, se publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Protocolo de Actuación en 
Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones 
y Concesione, con reforma del 19 de febrero de 2016, última reforma 28 de febrero de 2017,el cual puede 
ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la 
Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp o en el Anexo Número 16 (Dieciséis), 
de la presente convocatoria. 
 
Con fundamento en el artículo 40 fracción VII de la LAASSP se hace el señalamiento de que el cotizante 
deberá estar inscrito en el registro a que hace referencia el artículo 86 de la LAASSP, conforme a lo 
siguiente:  
 
Los cotizantes personas físicas y morales interesadas en participar en los procedimientos de contratación y 
acuerdos marco a que se refiere esta Ley, deberán inscribirse en el registro electrónico de personas físicas y 
morales, y mantener actualizada la información que le sea requerida, conforme a los lineamientos que 
establezca la Secretaría.  
 
Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo en aquellos casos 
que se trate de información de naturaleza reservada o confidencial, en los términos establecidos en las 
disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección de 
datos personales.  
 
Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de proveedores, sin que dé 
lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.gob.mx/sfp
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Se informa a los cotizantes que participan en los procedimientos de contratación donde las áreas 
contratantes son unidades compradoras del IMSS, que el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, a 
través de Unidad de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Administración, comunica el AVISO POR EL 
QUE SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA 
LA POLÍTICA DE INTEGRIDAD PARA VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS PROVEEDORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Publicado en el DOF: el 02/12/2024, el cual se adjunta a 
continuación: 
 
 

DOF 02-12-2024 

AVISO UNIDAD DE ADQUISICIONES DEL IMSS.pdf  
 
 
 
 

POLITICA DE INTEGRIDAD PARA VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS PROVEEDORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Politica_de_integrid

ad_del_imss_2024.pdf 
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1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN. 
 
1.1.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR: 
 

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 3 (tres) 
Requerimiento y Anexo Técnico el cual forma parte integrante de esta Solicitud.  
 

Los cotizantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos 
y especificaciones previstos en esta solicitud, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén 
ofertando. 
 

Las condiciones contenidas en la presente solicitud de cotización no podrán ser negociadas. 

E V E N T O S F E C H A 
DD/MM/AAAA 

 
H O R A 

 

 
L U G A R 

Apertura de cotizaciones 21/01/2026 10:00 
HORAS 

Plataforma Digital de Contrataciones 
Públicas 

Compras MX 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx 

Evaluación de la Solicitud de 
Cotización 21/01/2026 15:00 

HORAS  
Solicitar confirmación de 

cotización 22/01/2026 10:00 
HORAS 

Adjudicar la Cotización o  
No Adjudicar la Cotización  22/01/2026 15:00 

HORAS 

 
Firma del contrato 

 

El(los) cotizante(s) que resulte(n) adjudicado(s) deberá(n) formalizar el (los) 
contrato(s) respectivo(s) de manera electrónica, por lo que deberán realizar su 
registro en el módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos (MFIJ), para 
poder suscribir contratos y/o convenios a través del referido sistema y deberá 
contar con la firma electrónica avanzada (e. firma) vigente de la persona moral o 
física, dicha formalización deberá quedar comprendido dentro de los quince días 
hábiles posteriores a la notificación del fallo a más tardar el 13 de febrero de 
2026, en términos del artículo 67 de la LAASSP. 

Tipo de solicitud de cotización Electrónica (artículo 36 de la LAASSP). 
Forma de presentación de las 

proposiciones. 
Exclusivamente se permitirá la participación de los cotizantes a través de la 
Plataforma Digital de Contrataciones Públicas. Compras MX. 

 
1.2 APERTURA DE COTIZACIONES 

 
Una vez que se cumple la Fecha y hora límite para la presentación y apertura de cotizaciones, se realizara la 
recepción de las cotizaciones que se hayan presentado en su caso. 
 
Si en la Solicitud no reciben cotizaciones, se declarará DESIERTO la solicitud. 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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1.3 EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN  
 
Se realizará la revisión cuantitativa y cualitativa de cada una de las cotizaciones recibidas para corroborar que estas son 
solventes, porque cumplen con los requerimientos legales administrativos, técnicos, y económicos de los términos y 
condiciones de la solicitud de cotización, previstos en los numerales 3, 3.1.1, 3.1.2 y 3.2 de la presente solicitud. 
 
Aquellas cotizaciones que no cumplan con los requerimientos señalados con anterioridad serán desechadas. 
 
Una vez realizada la evaluación de los documentos que integran su cotización, se notificará el resultado a través la 
Plataforma Digital de contrataciones Publicas Compras MX. 
 
1.4 SOLICITAR CONFIRMACIÓN DE COTIZACIÓN 
 
De acuerdo con el Artículo 58 de la LAASSP, el procedimiento de adjudicación directa iniciará con la confirmación de la 
cotización obtenida en la investigación de mercado y terminará con la notificación de la adjudicación del contrato. Por 
lo anterior, el cotizante, deberá confirmar su cotización. 
 
El cotizante presentará junto con la confirmación de su cotización, escrito a que se refiere el artículo 40, fracción VIII, 
de la LAASSP, ANEXO NÚMERO 1 de la presente solicitud de cotización. 
 
La confirmación de la cotización deberá ratificar los términos y condiciones establecidos en la cotización obtenida 
en la investigación de mercado y validarse con la firma electrónica del cotizante a través de la Plataforma, la cual será el 
único medio del cotizante para oír y recibir las notificaciones que le haga el ente público contratante de que se trate. 
El procedimiento de adjudicación directa al amparo del artículo 55 de la LAASSP se regirá por lo siguiente:  
 
I. La confirmación de la cotización deberá ratificar los términos y condiciones establecidos en la cotización obtenida en 
la investigación de mercado y validarse con la firma electrónica del cotizante a través de la Plataforma, la cual será el 
único medio del cotizante para oír y recibir las notificaciones que le haga el ente público contratante de que se trate;  
II. La confirmación de la cotización deberá sostenerse por el cotizante, y este se encontrará obligado por la misma por 
un plazo no inferior a veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la recepción de la confirmación de la 
cotización;  
III. La dependencia o entidad notificará al cotizante, mediante la Plataforma, dentro del plazo de sostenimiento de su 
confirmación de cotización, la aceptación de la misma, debiendo señalar la fecha y hora para la firma del contrato en la 
Plataforma, misma que deberá quedar comprendida dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación a 
que se refiere esta fracción.  
En caso de que la dependencia o entidad contratante no notifique su aceptación dentro del plazo de sostenimiento de 
la confirmación de cotización, se entenderá que no aceptó dicha confirmación, concluyendo el procedimiento;  
IV. La solicitud de confirmación de cotización y la confirmación correspondiente no generan obligación para la 
dependencia o entidad contratante de celebrar contrato con la persona a la que le ha sido solicitada la misma, ni otorga 
a ésta ningún derecho para la celebración del contrato, ni para percibir contraprestación alguna, y  
V. Las dependencias o entidades contratantes, para fomentar la participación de las Mipymes, las organizaciones del 
sector social, así como las conformadas por grupos de atención prioritaria, podrán aceptar una cotización conjunta 
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cuando las que la presenten tengan tal carácter, así como cuando se requiera obtener cotizaciones en forma integral y 
de acuerdo con la investigación de mercado sólo sea posible mediante cotización conjunta. Para lo anterior, deberán 
presentar el convenio en los términos a que se refiere el artículo 45 de esta Ley. 
 
1.5 COTIZACIÓN CONFIRMADA  
 
De conformidad con los artículos 57 y 58 de la LAASSP la confirmación de la cotización deberá ratificar los términos y 
condiciones establecidos en la cotización obtenida en la investigación de mercado y validarse con la firma electrónica 
del cotizante a través de la Plataforma en el plazo señalado en el calendario arriba descrito, la cual será el único medio 
del cotizante para oír y recibir las notificaciones que le haga la convocante. 
 
1.6 ADJUDICAR LA COTIZACIÓN o NO ADJUDICAR LA COTIZACIÓN 
 
Conforme a los plazos señalados en el calendario de eventos de la presente solicitud de cotización, en aquellos casos en 
los que la unidad compradora decida adjudicar la cotización, conforme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 58 
de la LAASSP, según corresponda, emitirá el OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN, notificado mediante la 
Plataforma Compras MX. 
 
Es importante señalar que para que la confirmación de la cotización pueda ser adjudicada el plazo de la vigencia no 
debe haberse cumplido. 
 
La unidad compradora podrá decidir no adjudicar la cotización, aun cuando esta haya sido confirmada, conforme lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 58 de la LAASSP, según corresponda. 
 
1.7 PROPOSICIONES CONJUNTAS: 

 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 
I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de 
aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

 
II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con 
precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Numero 8 (ocho), de la presente convocatoria. 
 

• Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los 
datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de 
haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

• Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los 
datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 

• Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 
relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación Pública; 
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• Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como 
la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

• Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya 
sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y 
del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo; 
 

III) En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá señalar 
que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia la fracción II de este numeral, 
se presentará con la proposición y, en caso de que a los cotizantes que la hubieren presentado se les adjudique el 
contrato, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos; 

 
IV) Además de lo anterior cada una de las personas agrupadas deberá de presentar en la propuesta, lo solicitado en el 
numerales 3.1.1 en los incisos. A, B, C, D, F, G, J, K, L, k, L, M, N, O y P, de la presente convocatoria. 
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una 
nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán con 
precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. En este 
supuesto la proposición deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido 
designado por el grupo de personas. 
 
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el 
representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos 
del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio 
contrato. 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva 
sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando 
se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 
 
2. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS 

FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 
Los participantes deberán presentar anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso 
del bien; para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes ofertados solo en idioma español. 

 
3. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENVIAR EN SOBRE 

CERRADO, EL QUE SE GENERE EN COMPRAS MX, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA. 
 
3.1.1 DOCUMENTACION LEGAL ADMINISTRATIVA: 
 

A. Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los cotizantes acreditarán su existencia legal y personalidad 
jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo 
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Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria; en caso que el cotizante sea persona moral, 
deberá presentar copia simple de la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva correspondiente; 
dicha acta deberá incluir el folio mercantil en el que conste su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 
y sus reformas; además poder notarial e identificación oficial del representante legal quien suscriba las 
proposiciones, (pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional) 
 
Tratándose de personas físicas, el cotizante deberá presentar copia simple del acta de nacimiento 
correspondiente, o en su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente, y 
la documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional, así como identificación 
oficial vigente de quien suscriba las proposiciones, (pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula 
profesional).  

 
Para los párrafos anteriores en caso de contar con un representante legal, deberá presentar copia del poder 
notarial del representante legal de la Empresa o en su caso de la Persona Física. 
 

B. Escrito en el que manifieste el cotizante bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en ninguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 cuarto párrafo de la Ley. Además, en caso  de personas 
morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el cotizante, como 
los socios o asociados, no se encuentran inhabilitadas; conjuntamente deberá manifestar en dicho escrito si 
alguno de los socios o asociados desempeñan algún empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien las 
sociedades de las que dichas personas formen parte, en caso de ser positivo este argumento, deberán de 
presentar la autorización previa y especifica de la Secretaría se encuentran  Lo anterior conforme al Anexo 
Número 5 (cinco) el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 

C. Escrito en el que el cotizante presente declaración de integridad, en la que el cotizante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas 
para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes, así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a 
personas que se encuentren inhabilitadas, conforme al Anexo Número 6 (seis) el cual forma parte de la 
presente convocatoria. 
 

D. Escrito en el que el cotizante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana, 
conforme al Anexo Número 7 (siete) el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 

E. Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen presentar en 
forma conjunta sus proposiciones, conforme al Anexo Número 8 (ocho) el cual forma parte de presente 
convocatoria. 
 

F. En caso de participar con el carácter de MIPYMES, presentar la manifestación que acredite su estratificación en 
términos del Anexo Número 13 (trece), el cual forma parte de la presente convocatoria. 
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G. Deberá presentar la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, (documento emitido por el SAT (Servicio de 
Administración Tributaria), donde se reflejan datos del contribuyente, actividades económicas (deberá ser 
referente al servicio a contratar), régimen, obligaciones, entre otras.) ejemplo Anexo Número 11 (Once). 
Dicho documento debe estar actualizado, de fecha de emisión no mayor a 30 día anteriores a la fecha en que 
será la presentación y apertura de propuestas. 

 
H. Escrito en el que el cotizante manifiesta su correo electrónico para recibir notificaciones derivadas del 

procedimiento de contratación en la presente licitación, podrá utilizar el Anexo Numero 17 (Diecisiete). 
 

I. Copia de cualquiera de los siguientes documentos o su equivalente, el cual deberá de coincidir con su 
domicilio fiscal: Licencia Municipal, Comercial o de Servicios, expedidos por la autoridad; Municipal, Delegación 
o Alcaldía según sea el caso, dichos documentos deberán de estar vigentes.  
 
Nota: Este documento solicitado no es emitido por la COFEPRIS. 

 
J. En el supuesto de que el cotizante sea persona moral, deberá presentar respecto a los socios o accionistas que 

ejerzan control sobre la sociedad escrito bajo protesta de decir verdad que; no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, en caso de resultar adjudicado con 
la formalización del contrato correspondiente no se actualizara un conflicto de interés, para lo cual podrá 
utilizar el Anexo Número 18 (Dieciocho). 
 

K. En el supuesto de que el cotizante sea persona moral, deberá presentar copia simple de la escritura pública en 
la que conste su Acta Constitutiva correspondiente; dicha acta deberá incluir el folio mercantil en el que 
conste su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad, y sus reformas; además poder notarial e 
identificación oficial del representante legal. 
 
Tratándose de personas físicas, el cotizante deberá presentar copia simple del Acta de Nacimiento 
correspondiente, o en su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente, y 
la documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional. 
Para los párrafos anteriores deberá presentar copia del poder notarial del representante legal de la Empresa o 
en su caso de la Persona Física. 
 
Deberá entregar Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, (pasaporte, credencial 
para votar con fotografía o cédula profesional).  

 
L. Las dependencias y entidades, a través de la Unidad Compradora, recabarán de los cotizantes su aceptación de 

que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la 
Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás 
información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la 
dependencia o entidad.”, para lo cual podrán utilizar el Anexo Numero Catorce (14). 
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M. El cotizante deberá acreditar la presentación del manifiesto, mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta 
de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el 
Protocolo de Actuación en Contrataciones. 

 
Dicho manifiesto deberá ser obtenido de la página de la SECRETARIA DE ANTICORRUPCIÓN Y BUEN 
GOBIERNO Manifiesto de Particulares, deberá de ingresa a la siguiente dirección electrónica, realizar su registro 
y obtener dicho documento: https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf, ejemplo en 
anexo número veinte (20) el cual forma parte de la convocatoria. 
 
NOTA: EN CASO DE LAS PERSONAS MORALES DEBERÁN DE AGREGAR A CADA UNO DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS DE LA EMPRESA, ASÍ COMO EL REPRESENTANTE LEGAL. 
 

N. El cotizante deberá de presenten un escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja 
indebida en el procedimiento, podrá utilizar el anexo número veintiuno (21) el cual forma parte de la 
convocatoria. 
 

O.  El cotizante deberá de presentar un escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad 
que, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro cotizante que haya participado en el 
procedimiento, podrá utilizar el anexo número veintidós (22) el cual forma parte de la convocatoria. 
 

P. Conforme a los numerales 5., 5.1 y 5.2, deberá presentar Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales (IMSS, SAT E INFONAVIT) VIGENTES Y POSITIVAS; para verificar que se encuentren al corriente de sus 
obligaciones Fiscales. 

3.1.2 DOCUMENTACION TECNICA: 
 
Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 3 
(tres) Anexo Técnico y 4 (cuatro) Términos y Condiciones los cuales forman parte de esta solicitud. 

NOTA: Deberá presentar todos los documentos y anexos que se solicitan en el Anexo Número 3 (tres) Anexo Técnico y 4 
(cuatro) Términos y Condiciones. 

3.2. PROPUESTA ECONÓMICA: 
 
La propuesta económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando; Partida, descripción del 
servicio, unidad de medida, precio unitario ofertado sin IVA, IVA y total conforme, al Anexo Número 9 (nueve), el cual 
forma parte de las presentes bases. 
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
 
Los licitantes deberán cotizar el servicio a precios fijos durante la vigencia del contrato.  

https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la 
corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades 
escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, 
estos podrán corregirse. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados 
por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y 
cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán 
ser desechados por la convocante. 
 
3.3. DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA: 
 
El cotizante deberá acompañar a su propuesta técnica del Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de la presente 
solicitud, en el que se enumeran los documentos requeridos. 

 
4. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL COTIZANTE. 
 
Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los cotizantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica 
para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 
(uno), el cual forma parte de la presente convocatoria; en caso que el cotizante sea persona moral, deberá presentar 
copia simple de la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva correspondiente; dicha acta deberá incluir el 
folio mercantil en el que conste su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad, y sus reformas; además poder 
notarial e identificación oficial del representante legal quien suscriba las proposiciones, (pasaporte, credencial para 
votar con fotografía o cédula profesional) 

 
Tratándose de personas físicas, el cotizante deberá presentar copia simple del acta de nacimiento correspondiente, o 
en su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente, y la documentación con la 
que demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional, así como identificación oficial vigente de quien suscriba 
las proposiciones, (pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional).  
 
Para los párrafos anteriores en caso de contar con un representante legal, deberá presentar copia del poder notarial 
del representante legal de la Empresa o en su caso de la Persona Física. 
 
4.1. PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
El cotizante ganador, tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para 
su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para 
suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como de 
su Registro Patronal ante el IMSS (o en su caso, el convenio y/o documento legal donde conste que el personal que 
labora en su empresa y/o negocio, se encuentra dado de alta ante el IMSS, por medio de una empresa filial, o en caso 
de que no cuenten con trabajadores a su cargo en ninguna de las modalidades referidas anteriormente, manifestarlo 
por medio de una carta bajo protesta de decir verdad firmada por su Representante Legal), y por último los datos 
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bancarios para pago como son: No. de cuenta, Clave Interbancaria, Nombre del Banco, Sucursal y a nombre de quien 
está la cuenta.  
En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así 
como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para 
votar con fotografía, así como de su Registro Patronal ante el IMSS, (o en su caso, el convenio y/o documento legal 
donde conste que el personal que labora en su empresa y/o negocio, se encuentra dado de alta ante el IMSS,  o en caso 
de que no cuenten con trabajadores a su cargo en ninguna de las modalidades referidas anteriormente, manifestarlo 
por medio de una carta bajo protesta de decir verdad firmada por su Representante Legal), y por último los datos 
bancarios para pago como son: No. de cuenta, CLABE Interbancaria, Nombre del Banco, Sucursal y a nombre de quien 
está la cuenta. 
 
El cotizante adjudicado deberá firmar el contrato, en la fecha y hora previstas en el fallo, o en su defecto, dentro de los 
15 días hábiles siguientes al de la notificación del fallo, lo anterior en términos de lo señalado en el primer párrafo 
de los artículos 67 de la LAASSP y del 129 del RLAASSP. 
 
Cabe señalar que la Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social (IMSS), la Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales emitida por el (SAT) y la Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al 
corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), deben estar vigentes y positivas el 
día de la formalización del instrumento jurídico que derive de esta licitación. 
 
Asimismo, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, los cotizantes que resulten adjudicados 
deberán dar cumplimiento a la Reglas 2.1.28 y 2.1.24 de la “Resolución Miscelánea Fiscal para 2025” publicada en el DOF 
el 30 de diciembre de 2024, a fin de que hagan pública su “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida 
por el SAT”, mismas que se transcriben a continuación para pronta referencia:  

 
“2.1.28 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales  

 
Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del CFF, cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales vayan a realizar 
contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto 
exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el 
contrato hagan pública la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.24.[…]” 

 
“2.1.24 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

 
Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales, para lo cual deberán realizar el siguiente procedimiento: […] 

 
Para los efectos del artículo 32-D, último párrafo del CFF, los proveedores de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así 
como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales y cualquier ente público, deberán hacer público el 
resultado de la opinión del cumplimiento a través del procedimiento anteriormente descrito.[…]” 
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En cumplimiento a lo establecido en el “ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación 
denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan su 
funcionamiento” publicado en el DOF el 18 de septiembre de 2020, las dependencias y entidades, deberán formalizar de 
manera electrónica los instrumentos jurídicos que se deriven de los diversos procedimientos de contratación previstos 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como generar y/o incorporar la 
documentación que se les requiera de los mismos. 
 
En razón de lo anterior, los cotizantes deberán realizar su registro en el Módulo de Formalización de 
Instrumentos Jurídicos, para poder suscribir contratos y/o convenios a través del referido Sistema, para lo cual 
deberán acceder a la siguiente liga: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/; asimismo, para consultar la Guía de 
Registro de Empresas se podrá encontrar en https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/registro-empresas.  
 
Para llevar a cabo el registro, es indispensable contar con la e.firma vigente de la persona moral o física con actividad 
empresarial a la que se desea registrar.  
 
Si ya se cuenta con registro en la Tienda Digital del Gobierno Federal ya no es necesario el registro de nueva cuenta, 
sólo se deberá verificar que los datos se encuentren actualizados. 
 
Se podrá anticipar la firma del contrato a petición por escrito del cotizante adjudicado y con autorización de la División 
de Contratos del IMSS. 
 
El cotizante adjudicado, deberá presentar en la oficina de contratos de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, del OOAD Regional Colima, ubicada en calle Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987 en Villa de 
Alvarez, Colima y/o enviar a los correos electrónicos edith.anguiano@imss.gob.mx, tania.leon@imss.gob.mx y 
cinthia.amezcua@imss.gob.mx, dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a la notificación del fallo, los documentos 
que se indican en la “Documentación legal solicitada en los numerales 3.3, 4.3, 5, 5.1, Y 5.2, mismos que se solicitan 
en el (Anexo Número diecinueve (19). 
 
Se sancionará en términos del primer párrafo del artículo 89 de la Ley, al cotizante que injustificadamente y por causas 
imputables al mismo se abstenga de firmar contratos según lo previsto por el tercer párrafo del artículo 67 de dicho 
ordenamiento, cuando el monto de éstos exceda de cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la 
Ciudad de México elevado al mes. 
 
5. INFORMACIÓN DEL CONTRATO. 
 
5.1 Período de contratación.  
 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será de 
carácter anual, y contará con un período de vigencia de su formalización al 31 de diciembre de 2026. 
 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/registro-empresas
mailto:edith.anguiano@imss.gob.mx
mailto:tania.leon@imss.gob.mx
mailto:cinthia.amezcua@imss.gob.mx
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5.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
El cotizante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el 
contrato adjudicado, deberá presentar fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable,  expedida por 
afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número diez (10). 
 
Las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza mediante contrato, se consideran divisibles y, en consecuencia, se 
pacta que la garantía de cumplimiento del contrato se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato únicamente podrá ser liberada mediante autorización que 
sea emitida por escrito, por parte del Instituto. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días UMA 
(Unidad de Medida y Actualización), el cotizante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido 
a través de certificado, sin calcularse el IVA,  por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del 
contrato,  de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 
• El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

de la Delegación Regional Colima del IMSS. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del 
contrato, en términos del artículo 69 y 70 de la LAASSP.  
 
5.3 PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
Se encuentran descritas en el inciso h) del Anexo Número 4 (cuatro) Términos y Condiciones, el cuales forma parte 
de esta solicitud, por lo que deberá de cumplir cabalmente con lo señalado. 

 
5.4 MODELO DE CONTRATO.  
 
Con fundamento en el artículo 40, fracción XIX de la LAASSP, se adjunta como (Anexo Número doce (12), el modelo 
del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente 
licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 66, de la LAASSP, mismos 
que serán obligatorios para el cotizante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en 
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lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en 
las proposiciones del cotizante, le haya sido adjudicado en el fallo. 
5.5 FIRMA DEL CONTRATO: 
 
El(los) cotizante(s) que resulte(n) adjudicado(s) deberá(n) formalizar el (los) contrato(s) respectivo(s) de manera 
electrónica, por lo que deberán realizar su registro en el módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos (MFIJ), 
para poder suscribir contratos y/o convenios a través del referido sistema y deberá contar con la firma electrónica 
avanzada (e. firma) vigente de la persona moral o física, dicha formalización deberá quedar comprendido dentro de 
los quince días hábiles posteriores a la notificación del fallo y a más tardar el 13 de febrero de 2026, en términos 
del artículo 67 de la LAASSP 
 
Si el cotizante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha 
señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 67 de la LAASSP y, se avisará a 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 89 de la 
LAASSP. 
 
6. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS. 
 
Los criterios que aplicarán el área requirente y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información 
documental presentada por los cotizantes conforme a los Anexos Número 2 (dos), 3 (tres), 4 (cuatro) y 9 (nueve) y los 
anexos solicitados en los numerales 3, 3.1.1, 3.1.2, 4 y 4.1, los cuales forman parte de la presente solicitud, 
observando para ello lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio binario y 48 fracción II, de la LAASSP. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente 
por los cotizantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la 
presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 
 
Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 39 penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP se verificará que dichos documentos cumplan 
con los requisitos solicitados. 
 
7. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47 de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos 
proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estas solventes, se procederá a la evaluación de las que 
les sigan en precio. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
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• Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la presente solicitud. 
 

• Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos 
solicitados en esta solicitud, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 

 
• Se verificará el cumplimiento de su propuesta, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 3, 3.1.1, 

3.1.2 y 3.2 y lo solicitado en los anexos 3 (tres) requerimiento y anexo técnico y 4 (cuatro) términos y 
condiciones de esta solicitud. 
 

• Asignación por partida a proveedor único. 
 

• Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los participantes con lo ofertado en la 
proposición técnica. 
 

7.2 EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los cotizantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe 
total o máximo del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica Anexo Número 9 
(nueve), de la presente convocatoria. 
 
7.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
El contrato será adjudicado al cotizante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de 
evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente convocatoria y que garanticen 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados 
por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y 
cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán 
ser desechados por la convocante. 
En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que integren el sector de MIPYMES 
nacionales. De existir empate entre personas de dicho sector, la adjudicación se efectuará a favor del cotizante que 
resulte ganador en términos del artículo 54 del Reglamento de la LAASSP. 
 
De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las proposiciones, se 
desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más cotizantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo 
manual por insaculación a fin de extraer el boleto del cotizante ganador, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del 
Reglamento de la LAASSP.  
 
8. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 
 
Se desecharán las propuestas de los cotizantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 
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A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 3, 

3.1, 3.1.1, 3.1.2, 3.2, 4, 4.1 y 7, y todos los anexos de dichos numerales que forman parte de esta convocatoria, así 
como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte 
la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el artículo 47, de la LAASSP.  

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros cotizantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás cotizantes. 

C) Cuando no cotice la totalidad de los renglones requeridos en la presente licitación. 
D) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro 

ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
E) Cuando no cotice el servicio conforme a las condiciones y características solicitadas en la presente convocatoria. 
F) Cuando no presente las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales SAT e IMSS, así como la constancia 

de Situación Fiscal del INFONAVIT, o las presente vencidas, y/o negativas. 
G) Cuando no realice el registro de su oferta conforme a su cotización en la Plataforma Integral de Contrataciones 

Publicas COMPRAS MX. 
H) Cuando el cotizante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos, 71 y 90 de la Ley. 
I) Cuando el domicilio de la Licencia Municipal, Comercial o de Servicios, no coincida con el domicilio de la 

constancia de situación fiscal SAT. 
J) Cuando presente más de una propuesta en la licitación. 
K) Cuando no realice el registro de las partidas ofertas, de una o más, conforme a su cotización en el sistema 

CompraNet. 
L) Cuando la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL que presente no contenga las actividades económicas referentes 

al servicio a contratar. 
M) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir 

verdad”, solicitados en la presente licitación u omita la leyenda requerida. 
N) Cuando la información contenida en los documentos solicitados y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o 

incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la cotización técnica. 
O) Cuando los documentos que exhiban los cotizantes no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la 

propuesta técnico-económica, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su solvencia, ésta 
se considerará insolvente. 

P) En caso de que algún cotizante aparezca en el listado de proveedores sancionados o inhabilitados emitidos por la 
SABG y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al participante, deberá incluirlo dentro del sobre 
de su propuesta técnico-económica; de no realizarlo, ésta será desechada. 

Q) Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados. 
R) Cuando los precios ofertados se encuentren por arriba del precio de orientación para el instituto con base al 

artículo 5 fracción XIV, y 48 fracción II de la L.A.A.S.S.P. el precio ofertado se considerará no aceptable para el 
instituto y podrán ser desechados 

S) Cuando la oferta resulte no solvente, será desechada. conforme a lo previsto en el artículo 48, de la LAASSP. 
T) En el caso de Cotizantes a través de medios remotos, se tendrán por no presentadas sus proposiciones y la demás 

documentación requerida por la convocante, cuando los archivos electrónicos en los que se contenga dicha 
información tengan virus informáticos o no puedan abrirse, por cualquier causa motivada por problemas técnicos 
imputables a sus programas o equipo de cómputo. 
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Lo anterior en base al Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar, para la utilización 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado COMPRANET, publicado en el Diario Oficial 
el 28 de junio de 2011.  
 
10. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
10.1 Plazo, lugar y condiciones para la prestación del servicio. 
 
El Servicio deberá ser prestado en los plazos y lugares que se indican en el anexo número 4 (cuatro) Términos y 
Condiciones, el cual forma parte de la presente solicitud. 
 
Lo anterior con fundamento a lo establecido en el artículo 49 quinto párrafo de la ley de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector público. 
 
Las condiciones de la prestación del servicio se deberán apegar a lo establecido en el anexo número 3 (tres) Y 4 
(cuatro) el cual forma parte de la presente solicitud.  
 
La forma y términos en que se verificará que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas, que la 
aceptación de estos deberá realizarse en un plazo no mayor a diez días hábiles de haberlos recibido, así como que el 
proveedor deberá registrar su entrega en la Plataforma.  
 
11. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
Conforme al inciso k) del anexo número 4 de los términos y condiciones de la Presente Solicitud de Cotización. 
 
12. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la prestación del servicio objeto de la presente Licitación serán 
pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. 
El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales 
vigentes en la materia. 
 
13. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
Conforme a la VIGÉSIMA CUARTA cláusula de RESCISIÓN del modelo de contrato anexo No. 12 
 

13.1 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) 
adjudicado(s) con motivo de la presente Licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, en el supuesto de 
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que el Contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un 
procedimiento de conciliación respecto del Contrato materia de la rescisión. 
 
La rescisión del contrato será con independencia de las penas convencionales que en su caso procedan y hacer efectiva 
la fianza correspondiente. 
 
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el Artículo 99 
del Reglamento de la Ley. 
 
14. TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA PRESENTAR LAS PROPOSICIONES A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 
 
El Cotizante podrá presentar sus propuestas técnica y económica, así como la documentación complementaria, 
conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación 
electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto del año 2000. 

En este caso los Cotizantes deberán previamente haber certificado sus medios de identificación electrónica en la S.F.P. 
Asimismo, los Cotizantes deberán elaborar sus propuestas en cualquiera de los siguientes formatos: 

A) WORD 2000 (versión 8 o superior), en su caso, compactadas en formato Zip. 
B) EXCEL (versión 8 o superior). 
C) PDF (versión 4 o superior). 
D)HTML. 
E) En su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF, según se requiera. 

 
15. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA SOLICITUD DE COTIZACION. 
 
Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su 
Reglamento y en su caso, la opinión de las autoridades competentes. 
 
16. FUENTE DE ABASTECIMIENTO 
 

• Una sola fuente de abasto. 
• Asignación por partida a proveedor único. 
• Será contrato abierto por presupuesto. 
• Criterio de evaluación binario 
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17. MECANISMO DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO. 
 
Se encuentran descritas en el inciso L) del Anexo Número 4 (cuatro) Términos y Condiciones, el cuales forma parte de 
esta solicitud, por lo que deberá de cumplir cabalmente con lo señalado. 
 
18. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.  
 
Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de 
contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán 
indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de 
carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la 
contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. Anexo No. 15 (el presente 
anexo es opcional para la presente licitación). 
 
19. ANEXOS. 
 
A T E N T A M E N T E 
“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL” 
 
 
 
 
Lic. Luis Godínez Cruz 
Titular de la Coordinación de  
Abastecimiento y Equipamiento 
 
 
 
 
C.P. Rene Cardenas Sanchez 
Comprado Especializado en Equipamiento y 
Contratación de Servicios 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta, a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, 
así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente solicitud de 
cotización, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. de Solicitud de cotización __________________________. 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de 
servicios) 
Calle y número: 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
Teléfonos:                                                Fax: 
Correo electrónico: 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
Relación de socios o asociados. - 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva: 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 
Nombre del apoderado o representante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. - 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 

Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o 
documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea 
suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que se generen. 

 
(Lugar y fecha) 

 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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 ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 
LISTADO DE DOCUMENTOS REQUERIDOS 

DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

N ° DOCUMENTO SOLICITADO 

PUNTO 
EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

1 

Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los cotizantes acreditarán su existencia legal y 
personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato 
que aparece en el Anexo Número 1 (Uno), el cual forma parte de la presente convocatoria. 
En caso de que el representante legal no acuda a la entrega de la documentación, deberá presentar 
carta poder simple la persona que entregue las propuestas. 

3.1.1. 
inciso A) 

y 4 

  

2 

Escrito en el que manifieste el cotizante bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en los 
supuestos establecidos en los artículos 71 y 90, cuarto párrafo de la Ley, Tratándose de personas 
morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el 
cotizante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitadas. Lo anterior conforme al 
Anexo Número 5 (cinco) el cual forma parte de la presente convocatoria. 

3.1.1 
inciso B) 

  

3 

Escrito en el que el cotizante presente declaración de integridad, en la que el cotizante manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de 
adoptar conductas para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren 
las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le 
puedan otorgar condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al 
Anexo Número 6 (Seis) el cual forma parte de la presente convocatoria. 

3.1.1 
inciso C) 

  

4 Escrito en el que el cotizante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad 
mexicana, conforme al Anexo Número 7 (Siete) el cual forma parte de la presente convocatoria. 

3.1.1 
inciso D) 

  

5 
Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen 
presentar en forma conjunta sus proposiciones, Anexo Número 8 (Ocho) el cual forma parte de la 
presente convocatoria. 

3.1.1 
inciso E) 

  

6 
En caso de participar con el carácter de MIPYMES, presentar la manifestación que acredite su 
estratificación en términos del Anexo Número 13 (Trece), el cual forma parte de la presente 
convocatoria. 

3.1.1 
inciso F) 

  

7 

Deberá presentar la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, (documento emitido por el SAT (Servicio 
de Administración Tributaria), donde se reflejan datos del contribuyente, actividades económicas 
(deberá ser referente al servicio a contratar), régimen, obligaciones, entre otras.) ejemplo Anexo 
Número 11 (Once). 
Dicho documento debe estar actualizado, de fecha de emisión no mayor a 30 día anteriores a la 
fecha en que será la presentación y apertura de propuestas. 

3.1.1 
inciso G) 

  

8 
Escrito en el que el cotizante manifiesta su correo electrónico para recibir notificaciones derivadas 
del procedimiento de contratación en la presente licitación, podrá utilizar el Anexo Numero 17 
(Diecisiete). 

3.1.1 
inciso H) 

  

9 

Copia de cualquiera de los siguientes documentos o su equivalente, el cual deberá de coincidir con 
su domicilio fiscal: Licencia Municipal, Comercial o de Servicios, expedidos por la autoridad; 
Municipal, Delegación o Alcaldía según sea el caso, dichos documentos deberán de estar vigentes.  
Nota: Este documento solicitado no es emitido por la COFEPRIS. 

3.1.1 
inciso I) 

  

10 En el supuesto de que el cotizante sea persona moral, deberá presentar respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad escrito bajo protesta de decir verdad que; no 

3.1.1 
inciso J) 
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desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de 
desempeñarlo, en caso de resultar adjudicado con la formalización del contrato correspondiente no 
se actualizara un conflicto de interés, para lo cual podrá utilizar el Anexo Número 18 (Dieciocho). 

11 

En el supuesto de que el cotizante sea persona moral, deberá presentar copia simple de la escritura 
pública en la que conste su Acta Constitutiva correspondiente, con la finalidad de que acredite su 
nacionalidad. Dicha acta deberá incluir el folio mercantil en el que conste su Inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, y sus reformas; además poder notarial e identificación oficial del 
representante legal 

Tratándose de personas físicas, el cotizante deberá presentar copia simple del acta de nacimiento 
correspondiente, o en su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad 
competente, y la documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el territorio 
nacional. 

Para los párrafos anteriores deberá presentar copia del poder notarial del representante legal de la 
Empresa o en su caso de la Persona Física. 

Deberá entregar Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, (pasaporte, 
credencial para votar con fotografía o cédula profesional).  

3.1.1 
inciso K) 

  

12 

Las dependencias y entidades, a través de la Unidad Compradora, recabarán de los cotizantes su 
aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la 
documentación requerida por la Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico en el que se 
contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena a la dependencia o entidad.”, para lo cual podrán 
utilizar el Anexo Numero Catorce (14). 

3.1.1 
inciso L) 

  

13 

El cotizante deberá acreditar la presentación del manifiesto, mediante el cual afirmen o nieguen, 
bajo protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, 
personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas 
servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. 
Dicho manifiesto deberá ser obtenido de la página de la SECRETARIA DE ANTICORRUPCIÓN Y BUEN 
GOBIERNO Manifiesto de Particulares, deberá de ingresa a la siguiente dirección electrónica, realizar 
su registro y obtener dicho documento: https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-
web/loginPage.jsf,  ejemplo en anexo número veinte (20) el cual forma parte de la convocatoria. 
NOTA: EN CASO DE LAS PERSONAS MORALES DEBERÁN DE AGREGAR A CADA UNO DE LOS 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA, ASÍ COMO EL REPRESENTANTE LEGAL. 

3.1.1 
inciso M) 

  

14 

El cotizante deberá de presenten un escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un 
beneficio o ventaja indebida en el procedimiento, podrá utilizar el anexo número veintiuno (21) el 
cual forma parte de la convocatoria. 

3.1.1 
inciso N) 

  

15 

El cotizante deberá de presentar un escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir 
verdad que, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro cotizante que haya 
participado en el procedimiento, podrá utilizar el anexo número veintidós (22) el cual forma parte 
de la convocatoria. 

3.1.1 
inciso O) 

  

16 
Conforme a los numerales 5., 5.1 y 5.2, deberá presentar Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales (IMSS, SAT E INFONAVIT) VIGENTES Y POSITIVAS; para verificar que se 
encuentren al corriente de sus obligaciones Fiscales 

3.1.1 
inciso P) 

  

 

https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente como mínimo 
con lo señalado en el Anexo Número 3 (tres) Anexo Técnico y 4 (cuatro) Términos y 
Condiciones los cuales forman parte de esta convocatoria. 
 
NOTA: Deberá presentar todos los documentos y anexos que se solicitan en el Anexo 
Número 3 (tres) Anexo Técnico y 4 (cuatro) Términos y Condiciones. 

3.1.2 

  
 

 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL QUE 

SE SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

La propuesta económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando; 
Partida, descripción del servicio, unidad de medida, precio unitario ofertado sin IVA, IVA y 
total conforme, al Anexo Número 9 (nueve), el cual forma parte de las presentes bases. 
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
 
Los licitantes deberán cotizar el servicio a precios fijos durante la vigencia del contrato.  
 

3.2 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 
REQUERIMIENTO Y ANEXO TECNICO 

“PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO 2026” 
 

REQUERIMIENTO 

PARTIDA Clave CUCoP DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (CONCEPTO) UNIDAD DE MEDIDA 

1 33602-0009 FOTOCOPIADO COPIA 

 

 
ANEXO TECNICO 

Anexo Tecnico.docx

 
ANEXO 

TECNICO.pdf  
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

“PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO 2026” 
 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Terminos y 
Condiciones.docx  

TERMINOS Y 
CONDICIONES.pdf  
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 
ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 3.1.1 “DOCUMENTACIÓN LEGAL 
ADMINISTRATIVA”, INCISOS B), DE LA SOLICITUD DE COTIZACION ELECTRÓNICA NO.______________________________, 
MANIFIESTO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” LO SIGUIENTE: 
 
CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
SU REGLAMENTO, LAS PRESENTES CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, SUS ANEXOS Y LAS MODIFICACIONES 
DERIVADAS DE LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 
 

(Personas Físicas) 
• BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ME UBICO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 

ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

(Personas Morales) 
• BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA, LOS SOCIOS O ASOCIADOS QUE 

EJERCEN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, NO SE UBICAN EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 
ESTABLECIDOS DEL ARTÍCULO 71 Y 90, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. * 

•  
Nota: Deberá de elegir entre los párrafos anteriores según corresponda para persona; Física o persona Moral. 
LUGAR Y FECHA 

Atentamente 
 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada ) 

Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 
  
* Así mismo en caso de aplicar lo anterior se deberá presentar la autorización previa y específica para 
contratar con servidores públicos, o bien, con las sociedades de las que dichos servidores públicos formen 
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parte, en términos del Artículo 133 del Reglamento de la LAASSP y el artículo 49 fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 3.1.1 “DOCUMENTACIÓN LEGAL 
ADMINISTRATIVA, INCISOS C), DE LOS REQUISITOSDE LA SOLICITUD DE COTIZACION 
NO.______________________________, MANIFIESTO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” LO SIGUIENTE: 
 
En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 40 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, fracción VI, inciso f) y penúltimo párrafo del 83 de su Reglamento; y para efectos 
de presentar proposición y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con este Instituto en relación con 
la Solicitud de Cotizacion Electrónica No. _________________ 
(Personas Físicas) 
“Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que por sí mismos o a través de interpósita persona, me 
abstendré de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia alteren las evaluaciones 
de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me otorguen condiciones más ventajosas 
con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se 
encuentren inhabilitadas, los anterior en términos de la fracción X del artículo 40 de la LAASSP. 

 
(Personas Morales) 
Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la empresa que represento o a través de interpósita 
persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a 
personas que se encuentren inhabilitadas, los anterior en términos de la fracción X del artículo 40 de la LAASSP. 

 
LUGAR Y FECHA 

Atentamente 
 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada ) 

Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 
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ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 
MANIFIESTO DE NACIONALIDAD 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 
(__________nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón 
social de la empresa________), y en términos del numeral 3.1.1 “documentación legal 
administrativa”, incisos d), de los requisitos de la Solicitud de Cotización electrónica 
No.______________________________, manifiesto “bajo protesta de decir verdad” lo siguiente: 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en numeral 4.1.3, Documentación legal, de las 
bases de los requisitos de la Solicitud de Cotización Electrónica citada en el párrafo anterior, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
 

• Conforme al artículo 58 del Reglamento de la Ley, que mi representada es de nacionalidad 
mexicana, para participar en el procedimiento de licitación nacional y acredito dicha 
nacionalidad mediante la presentación de ____(6)____. . 

 
• Conforme al artículo 83, fracción VIII del Reglamento de la Ley que el origen de los 

servicios que oferto, serán de origen nacional. 
 

 
LUGAR Y FECHA 

 
Atentamente 

 
 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada ) 

Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 
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ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) 
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU 
CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, 
REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 
 

1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, 
SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE 
FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, 
DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN 
EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones 
de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 
 

1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
NÚMERO _____. 

 

1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE 
DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA 
ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 

 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 
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1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS 

RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE 

CONVENIO, EL UBICADO EN: 
 

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
 

2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) 
PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____. 

 

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones 
de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 
 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
NÚMERO _____. 

 
2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, 
PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 
_____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS 
FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA 
ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 

 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS 

RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 
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2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE 

CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________ 
 

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS). 

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
 

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS 
EN LOS REQUISITOSDE LOS REQUISITOSA LA SOLICITUD DE COTIZACION____________. 

 
3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE 

PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS REQUISITOSDE LA LICITACIÓN Y CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 45, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y 88 DE SU REGLAMENTO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, 
ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y 
ECONÓMICA EN LA SOLICITUD DE COTIZACION NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER 
ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, 
CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR). 

 
SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
 

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL 
____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y 
SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y 
ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS 
PROPOSICIONES. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA 
COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
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OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE 
SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO 
EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, 
EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
RESPECTIVO. 

TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, 
DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA 
EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SEA PRESTADO AL IMSS, 
CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA SOLICITUD DE COTIZACION NÚMERO 
_________. 

CUARTA.-  VIGENCIA. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL 
PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
COTIZACION NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL 
CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS 
DE MODIFICACIÓN. 

QUINTA.- OBLIGACIONES. 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE 
DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA 
EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A 
QUE HUBIERE LUGAR. 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE 
CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO 
EMITIDO EN LA SOLICITUD DE COTIZACION NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL 
CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y 
EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO 
RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA 
___________ DE _________ DE 200___. 

“EL PARTICIPANTE A”  
 
 

     “EL PARTICIPANTE B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
P R O P O S I C I Ó N   T É C N I C O  -  E C O N Ó M I C A 

 

SOLICITUD DE COTIZACION ELECTRÓNICA N °. ___________________________________________________________________________________________ 

FECHA: ______________________________________________No. DE PROVEEDOR PREI IMSS: _____________________________________________________________ 

NOMBRE DEL COTIZANTE: _________________________________________________________________________________________________________________________ 

DOMICILIO: ___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

TEL.: ____________________________R. F. C.: _________________________________ CORREO ELECTRÓNICO: ________________________________________________ 

ESTRATIFICACIÓN:  MICRO (    )  PEQUEÑA (      )    MEDIANA (     )      GRANDE (        ) 

 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
OFERTADO SIN IVA IVA 16% TOTAL 

      

 
 

Los precios unitarios ofertados permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 
 

SERA UN CONTRATAR ABIERTO POR PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO MÍNIMO Y MÁXIMO A EJERCER 

PARTIDA 1 PRESUPUESTO MÍNIMO  PRESUPUESTO MÁXIMO  
SUBTOTAL $20,000.00 $50,000.00 

IVA 16% $3,200.00 $8,000.00 
TOTAL $23,200.00 $58,000.00 

 
 
 
 

________________________________________________________ 
(Nombre y Firma del Representante Legal) 

o 
(De la Persona Física) 
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ANEXO NUMERO 10 (DIEZ) 
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

  (Afianzadora o Aseguradora) 

 

MODELO DE 
FIANZA.docx  
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ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 
 EJEMPLO DE CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL (SAT) 
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ANEXO NÚMERO 12 (DOCE) 
FORMATO DE MODELO DE CONTRATO 

 

 

 

20260108_LAASSP_C

ONTRATOS SERVICIOS.docx 
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ANEXO NUMERO 13 (TRECE) 
MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, 

PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES). 
_________ de __________ de _______   (1) 

_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi 
representada, la empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con 
Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios 
(sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se 
establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo 
Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa 
_________(8)________. 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de 
que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el 
artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos 
de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

A T E N T A M E N T E 

___________(9)____________ 

 

FORMATO PARA QUE LOS COTIZANTES MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA 
ESTRATIFICACIÓN QUE LES CORRESPONDE COMO MIPYMES, DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MIPYMES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009. 
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Instructivo de llenado 
 

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo 
antes mencionado. 
 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a 

cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del cotizante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del cotizante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = 

(Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos 
puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página 
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora. 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la 
empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio 
fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en 
millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la 
operación señalada en el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del cotizante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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ANEXO NUMERO 14 (CATORCE) 
ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA COMPRANET 

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO) 
 

________, a _____ de ___________________ del 20___. 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa  
Desconcentrada Regional Colima 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 
Presente. 
 
El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de 
representante legal de la empresa _____ (NOMBRE DEL COTIZANTE) _________, personalidad que 
acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ 
(DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público 
_________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría 
No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE 
NOTARIA/CORREDURÍA) ______, manifiesto la aceptación de que se tendrán como no presentada 
mi proposición y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el 
que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún 
virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el 
numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la 
utilización Plataforma”, respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. __________________, 
para la contratación del _________________.  

Atentamente 
 

 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 

 
Nota:  En caso de que el COTIZANTE sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) 
INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL COTIZANTE) 
______DE___________DE_____________ 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 
Presente. 
 
___ (Nombre) ______, en mi carácter de _________________________, de la ___ (Persona Moral) ___, manifiesto por medio de la 
presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública 
Electrónica Nacional No. ________________________________________ contiene información de carácter Confidencial y 
Comercial Reservada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Documento 
(1) 

Información a 
clasificar (2) 

Fundamentación  
(3) 

Motivación  
(4) 

     
(1) Señalar el documento de la proposición que contiene información clasificada. 
(2) Precisar que rubro o información del documento es sujeto de clasificación por contener información 
reservada o confidencial. 
(3) Indicar en qué artículos de la LFTAIP, LGTAIP o demás disposiciones reglamentarias aplicables, fundamenta la 
clasificación de la información, ya sea reservada o confidencial. 
(4) Indicar los motivos y/o razones por los cuales la información señalada debe ser considerada en alguno de los 
supuestos de clasificación. 
 
(El cotizante deberá de fundamentar y motivar cada uno los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica 
que considere información reservada y/o confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del 
Cotizante en los términos antes señalados, la información presentada como parte de su proposición administrativa - 
técnica - legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público, de conformidad con lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016 .) 

Atentamente 
(Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 

Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 
 

Nota:  En caso de que el COTIZANTE sea persona física adecuar el formato. 
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ANEXO NUMERO 16 (DIECISÉIS) 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y 
PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES. 

ANEXO NUMERO 16 

PROTOCOLO.pdf  
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ANEXO NUMERO 17 (DIECISIETE) 
CARTA DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA 

 
Nota: Debe realizarse en hoja membretada del Proveedor, firmarse por el representante legal o la 
persona física. El texto que debe contener es el siguiente: 
  

  
(Lugar y fecha) ______, ______ a _____ de ______ de _______.  

  
  

El que suscribe, __________________, en mi carácter de representante legal de la persona moral o 
física ______________(razón social), por este conducto me permito señalar lo siguiente: 

  
Acepto que todas las notificaciones, citatorios, documentos o avisos con relación al contrato que 
tenemos celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y mi representada, se realicen 
vía correo electrónico a la cuenta: ________________________(correo donde desean ser notificados), 
por lo que la fecha de recepción del mismo, será la que se considere como la de notificación, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 286-M de la Ley del Seguro Social. 
  
Independientemente de lo anterior, confirmaré la recepción de cualquier notificación, citatorio, 
documento o aviso que el Instituto envíe a la cuenta antes señalada, lo anterior con fundamento 
en el artículo 35 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

  
  

________________________________________ 
(Nombre del representante legal 

o Nombre de la persona física) 
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ANEXO NUMERO 18 (DIECIOCHO) 
FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO 
DE INTERÉS. 

(CARTA EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL COTIZANTE) 
 

Lugar y fecha, a __ de _________ de _____. 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa  
Desconcentrada Regional Colima 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 
Presente. 
 
SOLICITUD DE COTIZACION ELECTRÓNICA N° _________________________________________________________ 
 
___ (Nombre del representante legal) ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) __________________, de la ________ 
(Persona Moral) _________, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que el representante, los socios o accionistas, y 
los administradores y/o consejo de administración descritos a continuación:  

Nombre 
Carácter que ostenta 

(Representante, los socios o accionistas, y los 
administradores y/o consejo de administración) 

  
  
 
Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar de 
desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de la 
Licitación Pública Electrónica Nacional No. _____________________ . 
 

Atentamente 
 

 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 

 
Nota:  En caso de que el COTIZANTE sea persona física adecuar el formato. 

____________________________________ 
Nombre y firma 



 
 
 
 

 
 
Órgano de Operación Administrativa  
Desconcentrada Regional Colima 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficio de Solicitud de Cotización N ° 069001 150100/ADQ/0086/2026 
 
 

45 
 

Zaragoza 199, Colonia Alta Villa, Villa de Alvarez, Colima. C.P. 28987 Tel. 312 311 4021 www.imss.gob.mx 

ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE) 
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA PARA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO. 

Nombre del Archivo Archivo 

Documentación legal 
solicitada para la 

elaboración de contratos 
2025 

1. Copia del acta constitutiva y sus reformas o copia del acta de nacimiento 
(según sea el caso de ser persona moral o persona física). 
2. Copia del poder notarial (persona moral) o poder notarial en caso de que 
acuda el apoderado a nombre de la persona física. 
3. Constancia de situación fiscal SAT (actualizada). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal, o de la 
persona física. 
5. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales (SAT) (Vigente y 
Positiva). 
6. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social (IMSS) (Vigente y Positiva). 
7. Registro patronal ante el IMSS, o la carta donde manifieste bajo protesta 
de decir verdad la razón por la que no se encuentra obligado a dicha 
inscripción.  
8. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos, del INFONAVIT, (Vigente y Positiva). 
9. Comprobante de domicilio antigüedad no mayor a tres meses. 
10. Estado de cuenta en el que se advierta razón social de la empresa 
número de cuenta, CLABE interbancaria en donde se realizarán las 
transferencias electrónicas, así como la razón social del banco. 

La documentación remitida es absoluta responsabilidad de quien la envía y de la empresa que representa, 
por lo que, de enviarse documentación falsa o apócrifa, se realizarán las acciones legales procedentes. 
En caso de no entregar la documentación citada en tiempo y forma, tiene como consecuencia la no 
formalización del contrato respectivo, por lo que, en su caso, se estaría a lo previsto en los artículos 71 
fracción IX, 89 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 133 fracción IV, 
158 de su Reglamento. 
 
Los cotizantes que resulten adjudicados deberán considerar el presente anexo para la formalización de los 
contratos y la entrega de la garantía que corresponda, además de lo establecido en los numerales 4.3 de la 
convocatoria.  
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ANEXO NÚMERO VEINTE (20) 
MANIFIESTO DE VÍNCULOS CON SERVIDORES PÚBLICOS 

El cotizante acreditar la presentación del manifiesto, mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta de 
decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco 
por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el 
Protocolo de Actuación en Contrataciones. 
Dicho manifiesto deberá ser obtenido de la página de la SECRETARIA DE ANTICORRUPCIÓN Y BUEN 
GOBIERNO Manifiesto de Particulares, deberá de ingresa a la siguiente dirección electrónica, realizar su 
registro y obtener dicho documento: https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf,    
ejemplo en Formato No. 15) el cual forma parte de la convocatoria. 
 
Nota: En caso de personas Morales en dicho manifiesto deberá de agregar a: a) Integrantes del consejo de 
administración o administradores; b) Director general, gerente general, o equivalentes; c) Representantes 
legales, y d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de los 
títulos representativos del capital social de la persona moral. 
 

Ejemplo de Documentos: 

 

https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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ANEXO NÚMERO VEINTIUNO (21) 

MANIFIESTO DE, QUE, NO SE EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O 
TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO. 

(CARTA EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL COTIZANTE) 
 

Lugar y fecha, a __ de _________ de _____. 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa  
Desconcentrada Regional Colima 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 
Presente. 
 
SOLICITUD DE COTIZACION ELECTRÓNICA N ° _______________________________________________________ 
 
Persona Física o (Nombre del representante legal)  ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) 
__________________, de la ________ (Persona Física) o (Persona Moral) _________, en términos del numeral 3.1.1 inciso 
N) de la documentación Legal administrativa de la presente convocatoria, y en cumplimiento al artículo 40 
fracción XX, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que:  

 
Manifieste bajo protesta de decir verdad, que no ejecutare con otro participante acciones que impliquen 
o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. 

 
Atentamente 

 
 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 

Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 
 
Nota:  En caso de que el COTIZANTE sea persona física adecuar el formato. 

____________________________________ 
Nombre y firma 
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ANEXO NÚMERO VEINTIDOS (22) 

MANIFIESTO DE NO SUBCONTRATAR  

(CARTA EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL COTIZANTE) 
 

Lugar y fecha, a __ de _________ de _____. 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa  
Desconcentrada Regional Colima 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 
Presente. 
 
SOLICITUD DE COTIZACION ELECTRÓNICA N ° _______________________________________________________ 
 
Persona Física o (Nombre del representante legal)  ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) 
__________________, de la ________ (Persona Física) o (Persona Moral) _________, en términos del numeral 3.1.1 inciso 
O) de la documentación Legal administrativa de la presente convocatoria, y en cumplimiento al artículo 40 
fracción XXI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD que:  

 
 

Manifiesto Bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no podre subcontratar a otro 
cotizante que haya participado en el procedimiento. 

 
 
 

Atentamente 
 

 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 

 
Nota:  En caso de que el COTIZANTE sea persona física adecuar el formato. 

____________________________________ 
Nombre y firma 


